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4.75 Agrupación Política Nacional Movimiento Ciudadano 
Metropolitano, A.C. 
 
El 19 de mayo de 2008 la Agrupación Política Nacional Movimiento 
Ciudadano Metropolitano, A.C. entregó en tiempo y forma el Informe 
Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio 2007, en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, según lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 
12 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente hasta el 14 de enero de 2008, en relación con el Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se expidió el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a partir del 15 de 
enero de 2008, así como 12.1 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, aprobado por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria del 15 de 
diciembre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de diciembre de 2006, vigente a partir del 1 de enero de 2007, que 
precisa que todos sus ingresos y egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad de la Agrupación y soportados con la documentación 
contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia exige. 
 
 
4.75.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2008 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/643/2008 del 30 de abril de 2008, recibido por la Agrupación el 9 
de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, le solicitó que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2007, así como la 
documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente hasta el 14 de enero de 2008, así como 12.3 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
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Con escrito sin número del 19 de mayo de 2008, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
“(…)  
 
‘IA-APN’ (informe anual),  
 
‘IA-1-APN’ (detalle de aportaciones de asociados y simpatizantes), 
 
‘IA-2-APN’ (detalle de ingresos por autofinanciamiento), 
 
‘IA3-APN’ (detalle de ingresos por rendimientos financieros fondos y 
fideicomisos)…, 
 
Estados de cuenta bancarios correspondientes al año 2007(…),  
 
Controles de folios ‘CF-RAF-APN’, ‘CF-RAS-APN’  
 
(…)”. 
 
Adicionalmente, mediante escrito de alcance sin número del 03 de 
junio de 2008, la Agrupación presentó la siguiente documentación: 
 
“(…) 
 
La documentación comprobatoria de ingresos y egresos y de diario…, 
 
Recibos de honorarios asimilados a sueldos de la C. Claudia Juárez 
Garduño. 
 
La documentación comprobatoria de de los ingresos y egresos del 
Movimiento Ciudadano Metropolitano en el año del ejercicio, 
incluyendo pólizas de ingresos, egresos y diario, así como las 
conciliaciones bancarias, las balanzas de comprobación mensuales y 
la balanza anual al 31 de diciembre del 2007 a último nivel. 
 
(…) auxiliares contables de ingresos por financiamiento público y 
privado a diciembre a último nivel, auxiliares contables de egresos de 
operación ordinaria, así como los correspondientes a las actividades 
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específicas de enero a diciembre del 2007 a último nivel, auxiliares 
contables bancarios de enero a diciembre del 2007 a último nivel. 
 
(…) contrato de comodato del inmueble que ocupa la APN, el convenio 
de Prestación de Servicios, del Profesor José Luis Ortega Pérez y de 
la C. Claudia Juárez Garduño. 
 
(…)”. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/643/2008 del 30 de abril de 
2008, recibido por la Agrupación el 9 de mayo del mismo año, nombró 
a la L.A. María Elizabeth Loeza Ortega como responsable de la 
revisión a su Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos se levantó 
el 19 de mayo de 2008 (Anexo 1). 
 
 
4.75.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
un monto de $307,749.14, que fueron clasificados de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $456.09 0.15
2. Financiamiento Público 307,293.05 99.85
3. Financiamiento por los Asociados 0.00 0.00

Efectivo $0.00  
Especie 0.00  

4. Financiamiento de Simpatizantes 0.00 0.00
Efectivo 0.00  
Especie 0.00  

5. Autofinanciamiento 0.00 0.00
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
0.00 0.00

Total de Ingresos $307,749.14 100
 
Mediante oficio UF/2230/2008 del 25 de agosto de 2008 (Anexo 3), 
recibido por la Agrupación el 26 mismo mes y año, se le solicitó una 
serie de aclaraciones, correcciones y documentación referentes al 
rubro de Ingresos. 
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Con base en sus respuestas, aclaraciones y documentación 
presentadas, la Agrupación modificó su Informe Anual, aumentando un 
importe de $44,910.27 en dicho rubro. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $33,366.36 9.46
2. Financiamiento Público 307,293.05 87.14
3. Financiamiento por los Asociados 12,000.00 3.40

Efectivo $0.00  
Especie 12,000.00  

4. Financiamiento de Simpatizantes 0.00 0.00
Efectivo 0.00  
Especie 0.00  

5. Autofinanciamiento 0.00 0.00
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
0.00 0.00

Total de Ingresos $352,659.41 100
 
 
Revisión de Gabinete 
 
Informe Anual 
 
De la verificación a los formatos “IA-APN” Informe Anual, “IA-1-APN” 
Detalle de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes, “IA-2-APN” 
Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento e “IA-3-APN” Detalle de 
Ingresos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos se 
observó que la Agrupación no se apegó a los anexos del Reglamento 
de la materia, toda vez que modificó el texto u omitió relacionar 
conceptos como se detalla a continuación: 
 

PUNTO   
O 

INCISO 

DICE: DEBE DECIR: 

FORMATO “IA” INFORME ANUAL
 I. INGRESOS

3 Financiamiento por los Asociados y Simpatizantes Financiamiento por los Asociados 
 Efectivo Efectivo 
 Especie Especie 

4 Autofinanciamiento Financiamiento de Simpatizantes 
  Efectivo 
  Especie 
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PUNTO   
O 

INCISO 

DICE: DEBE DECIR: 

5 Financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos 

Autofinanciamiento 

6  Financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos 

FORMATO “IA-1” DETALLE DE APORTACIONES DE ASOCIADOS Y SIMPATIZANTES 
 I. INGRESOS I. INFORMACIÓN SOBRE LAS APORTACIONES: 

1 Personas Físicas Personas Físicas 
  Efectivo 
  Especie 

2 Persona Morales Personas Morales 
  Efectivo 
  Especie 

3 Colectas en mítines y en la vía pública Colectas en mítines y en la vía pública 
4 Aportaciones en especie  

FORMATO “IA-2” DETALLE DE INGRESOS POR AUTOFINANCIAMIENTO 
  I. DETALLE DE LOS MONTOS OBTENIDOS 

7 Venta de bienes promocionales Venta de propaganda utilitaria 
8 Ventas de propaganda utilitaria Venta de bienes inmuebles 
9 Venta de bienes inmuebles Venta de bienes muebles 
10 Venta de bienes inmuebles Venta de artículos de desecho 
11 Venta de artículos de desecho Ingresos por otros eventos 
12 Ingresos por otros eventos  

FORMATO “IA-3” DETALLE DE INGRESOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS
  I. DETALLE DE LOS RENDIMIENTOS 

OBTENIDOS 
3 Otras Operaciones Financieras Otras Operaciones Bancarias o Financieras 

 
 
Adicionalmente, de la revisión a la documentación presentada por la 
Agrupación no se localizó el formato “IA-4-APN” Detalle de los Gastos 
en Actividades Ordinarias Permanentes anexo al Reglamento de la 
materia. 
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Los formatos “IA-APN” Informe Anual, “IA-1-APN” Detalle de 

Aportaciones de Asociados y Simpatizantes, “IA-2-APN” Detalle de 
Ingresos por Autofinanciamiento, “IA-3-APN” Detalle de Ingresos 
por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos e “IA-4-APN” 
Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
debidamente corregidos, de forma impresa y medio magnético. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11.2, 11.3 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2230/2008 
(Anexo 3) del 25 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…), 
 
anexo los formatos ‘IA-APN’ ‘IA-1-APN’ ‘IA-2-APN’ ‘IA-3-APN’ ‘IA-4-
APN’ así como también el formato ‘CE-AUTO-APN’ corregidos”. 
 
De la revisión a la documentación presentada, se determinó lo que a 
continuación se detalla: 
 
La Agrupación presentó los formatos “IA-2-APN” Detalle de Ingresos 
por Autofinanciamiento, el “IA-3-APN” Detalle de Ingresos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos y el “IA-4-APN” 
Detalle de Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
debidamente corregidos; razón por la cual la observación quedó 
subsanada al respecto. 
 
Sin embargo, la Agrupación no presentó los medios magnéticos 
correspondientes a los formatos impresos presentados, incumpliendo 
con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación 
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 11.3 y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
Por lo que se refiere al formato “IA-APN” Informe Anual, la Agrupación 
no realizó las correcciones solicitadas, asimismo omitió señalar el 
nombre de la Agrupación en la nueva versión del “IA-APN” y no 
presentó el medio magnético respectivo. 
 
Por lo que respecta al formato “IA-1-APN” Detalle de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes, de la revisión a la documentación 
presentada no se localizó el citado formato ni el medio magnético; 
razón por la cual la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11.3 y 
14.2 del Reglamento de la materia. 
 
 
Controles de Folios 
 
De la verificación a los formatos “CF-RAF-APN” y “CF-RAS-APN, se 
observó que la Agrupación no se apegó a los formatos anexos al 
Reglamento de la materia, toda vez que modificó el texto u omitió 
relacionar algunos conceptos, como se detallan a continuación: 
 

NOMBRE DEL CONTROL DE 
FOLIOS 

CONTROL DE FOLIOS SEGÚN 
AGRUPACIÓN 

CONTROL DE FOLIOS SEGÚN 
REGLAMENTO 

“CF-RAF-APN” Control de 
Folios de Recibos de 
Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Efectivo. 

(6)  (6) Tipo de aportante. 
(7)   Nombre de quien realiza la 

aportación. 
(7) Nombre del aportante. 

(9) Total de recibos expedidos. (9) Total de recibos expedidos en 
ejercicios anteriores. 

(10) Total de recibos cancelados. (10) Total de recibos cancelados en 
ejercicios anteriores. 

 (11) Total de recibos pendientes de 
utilizar. 

(11) Total de recibos expedidos. 

 (12)  (12) Total de recibos Cancelados. 
 (13)  (13) Total de recibos pendientes de 

utilizar. 
“CF-RAS-APN” Control de 
Folios de Recibos de 
Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie. 
  

Control de folios expedidos por la 
Agrupación Nacional______de los 
recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en 
Efectivo. 

Control de folios expedidos por la 
Agrupación Nacional______de los 
recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en 
Especie. 

(6) (6) Tipo de aportante. 
(7) Nombre de quien realiza la 

aportación. 
(7) Asociado que realiza la   

aportación. 
(9) (9) Descripción del bien aportado 
(10) Total de recibos expedidos (10) Total de recibos expedidos en 

ejercicios anteriores. 
(11) Total de recibos cancelados (11) Total de recibos cancelados en 

ejercicios anteriores. 
 (12) Total de recibos pendientes de 

utilizar 
(12) Total de recibos expedidos. 

 (13) (13) Total de recibos cancelados. 
 (14) (14) Total de recibos pendientes de 

utilizar. 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Los Controles de Folios, formatos “CF-RAF-APN” y “CF-RAS-APN”, 

en forma impresa y medio magnético debidamente corregidos. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.4 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2230/2008 
(Anexo 3) del 25 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Así mismo agrego al presente, los formatos ‘CF-RAF-APN’, ‘CF-RAS-
APN’ (...). Corregidos …” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que aun cuando presentó los formatos “CF-RAF-APN” y “CF-RAS-
APN” debidamente corregidos en forma impresa, omitió entregar 
dichos formatos en medio magnético, razón por la cual, la observación 
quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.4 y 
14.2 del Reglamento de la materia. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación documental al 100% de los Ingresos 
reportados, determinándose que la documentación que los ampara, 
consistente en fichas de depósito, recibos de Aportación de Asociados 
y Simpatizantes y estados de cuenta bancarios, cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
4.75.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por 
un monto de $301,352.36, integrados de la siguiente manera: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $19,176.25 6.36
B) Gastos por Actividades Específicas 282,176.11 93.64
       Educación y Capacitación Política $152,775.50  
       Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
       Tareas Editoriales 129,400.61  
C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0.00
TOTAL $301,352.36 100
 
Mediante oficio UF/2230/2008 del 25 de agosto de 2008 (Anexo 3), 
recibido por la Agrupación el 26 mismo mes y año, se le solicitó una 
serie de aclaraciones, correcciones y documentación referentes al 
rubro de Egresos. 
 
Con base en sus respuestas, aclaraciones y documentación 
presentadas, la Agrupación modificó su informe disminuyendo un 
importe de $17,400.61 en dicho rubro. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $31,176.25 10.98
B) Gastos por Actividades Específicas 252,775.50 89.02
       Educación y Capacitación Política $152,775.50  
       Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
       Tareas Editoriales 100,000.00  
C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0.00
TOTAL $283,951.75 100
 
 
4.75.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $31,176.25, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 
Servicios Personales $18,400.00 
Servicios Generales 12,000.00 
Gastos Financieros 776.25 
TOTAL  $31,176.25 
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $31,176.25 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatándose que la 
documentación que la ampara, consistente en recibos de honorarios, 
recibos de aportaciones en especie y estados de cuenta bancarios, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable, con excepción 
de lo que a continuación se detalla: 
 
 
Servicios Personales 
 
De la revisión a la cuenta “Honorarios”, se observó el registro de 
pólizas que presentaban como soporte documental recibos de 
honorarios asimilados a sueldos, los cuales no reunían la totalidad de 
los datos establecidos en la normatividad aplicable, toda vez que 
carecían de lo que a continuación se detalla: 
 

REFERENCIA 
 CONTABLE 

RECIBO DE HONORARIOS ASIMILADOS 
FOLIO FECHA PRESTADOR DE 

SERVICIOS 
CONCEPTO IMPORTE CARECE DE: 

PCH-3/02-07 SN SF Claudia Juárez 
Garduño 

Pago de honorarios 
asimilados 

$2,500.00 • Número de Folio 
• Clave de RFC 
• Fecha  
• Retención de ISR 
• Firma del funcionario 

autorizado 

PCH-8/03-07 SN SF Claudia Juárez 
Garduño 

Pago de honorarios 
asimilados 

7,000.00 

PCH-9/03-07 SN SF Claudia Juárez 
Garduño 

Pago de honorarios 
asimilados 

6,900.00 

PCH-10/03-07 SN SF Claudia Juárez 
Garduño 

Pago de honorarios 
asimilados 

2,000.00 

Total     $18,400.00  

 
Adicionalmente, de la revisión a la documentación presentada a la 
autoridad electoral no se localizó la copia de la credencial para votar 
con fotografía.  
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Los recibos señalados en el cuadro que antecede con la totalidad 

de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, anexos 
a sus pólizas respectivas. 

 
• Las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 

último nivel en las que se reflejaran las retenciones de impuestos 
efectuados. 
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• La copia de la credencial para votar con fotografía. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 de Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 7.1, 10.11, 14.2 y 23.3, 
inciso a) del Reglamento de la materia, en relación con el 102, párrafo 
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2230/2008 
(Anexo 3) del 25 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación no presentó aclaración alguna respecto a 
este punto; sin embargo, de la revisión a la documentación presentada 
se determinó lo siguiente: 
 
La Agrupación presentó copia de la credencial para votar de la C. 
Claudia Juárez Garduño, contrato de prestación de servicios y 
sustituyó los recibos de honorarios asimilados a salarios, sin embargo, 
también carecen de la totalidad de los datos establecidos por la 
normatividad aplicable. A continuación se detallan los recibos 
presentados: 
 

REFERENCIA 
 CONTABLE 

RECIBO DE HONORARIOS ASIMILADOS 
FOLIO FECHA PRESTADOR 

DE SERVICIOS 
CONCEPTO IMPORTE CARECE DE: 

PCH-3/02-07 001 01-01-07 
 AL 

 31-01-07 

Claudia Juárez 
Garduño 

Pago de honorarios 
asimilados 

$2,500.00 • Retención de ISR 
• Firma del funcionario 

autorizado 
• Firma del prestador de 

servicios 
PCH-9/03-07 002 

 
01-02-07 

 AL 
 28-02-07 

Claudia Juárez 
Garduño 

Pago de honorarios 
asimilados 

3,450.00 

 003 
 

01-03-07 
 AL 

31-03-07 

  3,450.00 

PCH-8/03-07 004 
 

01-04-07 
 AL 

30-04-07 

Claudia Juárez 
Garduño 

Pago de honorarios 
asimilados 

3,500.00 

 005 01-05-07 
 AL 

30-05-07 

  3,500.00 

Total     $16,400.00  

 
Por tal motivo, la respuesta de la Agrupación se consideró 
insatisfactoria, toda vez que no presentó los recibos con la totalidad de 
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los requisitos establecidos en la normatividad aplicable; razón por la 
cual, la observación quedó no subsanada por $16,400.00. 
  
En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 7.1, 10.11 y 23.3, inciso a) del Reglamento de la materia, en 
relación con el 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
 
Dicha observación fue resultado del análisis de la documentación 
entregada por la Agrupación, una vez concluido el periodo en que la 
Unidad de Fiscalización se encuentra facultada para solicitar nuevas 
aclaraciones al respecto. 
 
Por lo que se refiere al recibo de honorarios por $2,000.00 de la póliza 
PCH-10/03-07, la Agrupación no presentó aclaración ni el recibo de 
Honorarios Asimilados con la totalidad de los requisitos establecidos 
por la normatividad; razón por la cual, la observación quedó no 
subsanada. 
 
En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 7.1, 
10.11, 14.2 y 23.3, inciso a) del Reglamento de la materia, en relación 
con el 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
 
Órganos Directivos 
 
Referente al personal que integró los órganos directivos a nivel 
nacional de la Agrupación Política Nacional y que se encontraban 
registrados en los archivos del Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de la verificación a la cuenta “Honorarios” se observaron 
pagos a uno de sus dirigentes por concepto de honorarios asimilables 
a sueldos, como se detalla a continuación: 
 

NOMBRE CARGO TOTAL DE 
PERCEPCIONES

MESES EN 
QUE SE 

LOCALIZARON 
PAGOS 

MESES EN QUE 
NO SE 

LOCALIZARON 
PAGOS 

C. Claudia Juárez Garduño Secretaria General y Oficial Mayor $18,400.00 de enero a junio de julio a diciembre 
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En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Indicara la forma en que se remuneró a la persona en comento en 

los meses señalados en la columna “Meses en que no se 
localizaron pagos”. 
 

• En su caso, presentara las pólizas y auxiliares contables,  donde se 
reflejaran los registros contables correspondientes, con los 
comprobantes originales de dichos pagos. 

 
• Copia de los cheques y los estados de cuenta bancarios donde 

aparecieran cobrados los mismos. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 
12.1 y 14.2 del Reglamento de la materia, en concordancia con el 
numeral 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2230/2008 
(Anexo 3) del 25 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Es menester informarle que en el caso de la observación del a (sic) 
remuneración a la c. (sic) claudia (sic) Juárez, de julio a diciembre le 
comentó (sic) que no percibió pago alguno”. 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; razón por la 
cual, la observación quedó subsanada. 
 
Respecto del demás personal que conformó parte de los órganos 
directivos de la Agrupación registrados ante el Instituto Federal 
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
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Partidos Políticos, no se localizó remuneración alguna. A continuación 
se detallan las personas en comento: 
 

COMITÉ NOMBRE CARGO 
  DIRIGENCIA NACIONAL   
NACIONAL LIC. CARLOS FALCÓN NARANJO PRESIDENTE 
NACIONAL C. CLAUDIA JUÁREZ GARDUÑO SECRETARIA GENERAL Y OFICIAL MAYOR 
NACIONAL LIC. AURELIO JAIME MARTÍNEZ OROPEZA OFICIAL  MAYOR 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Indicara la forma en que se remuneró a las personas señaladas en 

el cuadro anterior. 
 
• En su caso, proporcionara las pólizas, auxiliares contables y 

balanzas de comprobación a último nivel, donde se reflejaran los 
registros contables correspondientes. 

 
• Proporcionara los comprobantes originales de dichos pagos, a 

nombre de la Agrupación y con la totalidad de los requisitos 
fiscales. 

 
• En su caso, copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 

pagos, así como los estados de cuenta  donde se reflejara el cobro 
de los mismos. 

 
• Los contratos de prestación de servicios celebrados entre la 

Agrupación y el personal en comento, en los cuales se detallaran 
con toda precisión las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así como el 
importe pactado y la forma de pago. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 
10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 14.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3, 
incisos a), b) y f ) del Reglamento de la materia, en concordancia con 
el numeral 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor 
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Agregado; 29, párrafos primero, segundo y tercero, 29-A párrafos 
primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal 
de la Federación y en la Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 28 de 
abril de 2006 y 25 de abril de 2007. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2230/2008 
(Anexo 3) del 25 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Respecto al demás personal de la Agrupación en los órganos 
directivos tampoco percibieron pago alguno tal es el caso de los 
observados C. Carlos Falcón Naranjo así mismo aprovecho la ocasión 
para informarle nuevamente como cada año que el C. Aurelio Martínez 
Oropeza ya no pertenece a esta Agrupación”. 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; razón por la 
cual, la observación quedó subsanada. 
 
 
4.75.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $252,775.50, integrado como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Educación y Capacitación Política $152,775.50 
Tareas Editoriales 100,000.00 
TOTAL $252,775.50 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $252,775.50 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatándose que la 
documentación que la ampara corresponde a facturas, así como 
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kárdex, notas de entrada y salida de almacén, la cual cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Cuentas de Orden  
 
De la verificación a la documentación presentada a la autoridad 
electoral, se observó que la Agrupación presentó un contrato por el 
uso o goce temporal de un bien inmueble, el cual no especificaba el 
monto del bien. A continuación se detalla el caso en comento: 
 

COMODANTE BIEN OTORGADO EN COMODATO FECHA DEL 
CONTRATO 

VIGENCIA 

José Luis Ortega Pérez Inmueble ubicado en Calle Géminis No. 3, Col. 
Boulevares de San Cristóbal, Ecatepec de 
Morelos, Estado de México. 

01-04-07 1 año 

 
Cabe señalar que de la revisión a la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2007, se localizó un registro contable en cuentas de 
orden del bien inmueble otorgado en comodato por $12,000.00; sin 
embargo, en cuentas de orden se debió registrar el importe total del 
bien y como un ingreso el valor del uso determinado a través del 
promedio de dos cotizaciones. 
  
Adicionalmente, se observó que el contrato de comodato celebrado 
con la persona física citada en el cuadro que antecede correspondía a 
un periodo de 2007 y 2008, por lo que únicamente se debió de 
reportar en el Informe Anual lo correspondiente al valor de uso en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 

 
• Las correcciones que procedieran a sus registros contables, de tal 

forma que la aportación en especie citada en el cuadro anterior 
quedara registrada correctamente, como un ingreso y egreso 
respecto a la parte que corresponde al ejercicio de 2007 (de abril a 
diciembre). 
 

• El contrato de comodato en el cual se especificara el monto total del 
bien otorgado. 
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• Realizara los registros contables en cuentas de orden del bien 
inmueble referido en el cuadro anterior. 
 

• El control de Inventarios en el que se detallara la totalidad de los 
bienes en comodato, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de la materia. 
 

• El recibo de aportaciones de asociados y simpatizantes “RAS-APN” 
correspondiente y el control de folios formato “CF-RAS-APN” en el 
que se haya relacionado la aportación respectiva, por el valor de 
uso promedio del bien inmueble. 
 

• Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a último 
nivel, en los cuales se reflejaran los registros correspondientes. 
 

• Las pólizas con su respectiva documentación soporte en original. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 1.3, 2.1, 2.2, 2.6, 3.1, 3.3, 3.4, 3.5, 11.2, 
12.1, 14.2, 20.1, 20.2 y 20.3 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2230/2008 
(Anexo 3) del 25 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Anexo al presente el Contrato de comodato de las instalaciones de la 
APn (sic) corregidos con su soporte debidamente documentado”. 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que aun cuando presentó la balanza de comprobación y auxiliares 
contables en donde se refleja el registro contable del ingreso en 
especie, el recibo “RAS-APN” , el control de folios “CF-RAS-APN” y el 
contrato de comodato especificando el importe del bien, la Agrupación 
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omitió presentar las pólizas contables, las dos cotizaciones de donde 
tomaron el valor promedio por el uso del inmueble y el control de 
inventario de bienes en comodato; razón por la cual, la observación 
quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) en relación con el 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.3, 2.6, 
12.1, 14.2, 20.1 y 20.3 del Reglamento de la materia. 
 
 
Circularización a Proveedores 
 
Se realizó la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la Agrupación y los siguientes proveedores: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 
Daniel Marmolejo González UF/1843/2008 1 $100,000.00  
José Luis Ortega Pérez UF/1844/2008 1 152,775.50  
TOTAL 2 $252,775.50  

 
Como se observa en el cuadro que antecede, a la fecha de 
elaboración del presente Dictamen, las personas antes señaladas no 
han dado contestación a los oficios remitidos por la autoridad electoral. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 

 
 
1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Ciudadano 

Metropolitano, A.C. presentó en tiempo y forma su Informe Anual, 
que fue revisado en una primera instancia para detectar errores y 
omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $352,659.41 que equivale al 
100%, determinándose que la documentación que los ampara 
(fichas de depósito, recibos de aportaciones, estados de cuenta 
bancarios y pólizas de ingresos) está apegada la normatividad 
aplicable. 

 
3. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2007 un monto de $39,307.05, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio. 

 
4. La Agrupación presentó el formato “IA-APN” Informe Anual, el cual 

no se apega al anexo al Reglamento de la materia. 
 

Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con 
el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 11.3 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en los artículos 39 y 269, párrafo 2, 
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008. 

 
5. La Agrupación omitió presentar la última versión de los formatos 

“IA-APN”, “IA-1-APN,” “IA-2-APN”, “IA-3-APN”, “IA-4-APN”, “CF-
RAF-APN”, “CF-RAS-APN” y “CF-REPAP-APN” en medio 
magnético. 
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Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con 
el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 3.4, 11.2, 11.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en los artículos 39 y 269, 
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008. 

 
6. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 

Asociados y Simpatizantes en Efectivo y en Especie, se determinó 
que la Agrupación utilizó una sola serie por cada tipo de aportación. 
A continuación se menciona el número de recibos impresos, así 
como el último folio utilizado y los pendientes de utilizar: 

 
CONTROL 
DE FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

2007 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

2007 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR

CF-RAF-APN 100 4 0 46 50 
CF-RAS-APN 100 8 1 42 49 

 
7. Del total de Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 

importe de $283,951.75 que equivale al 100%, determinándose 
que la documentación soporte que los ampara (facturas, recibos y 
estados de cuenta bancarios) está apegada a la normatividad 
aplicable, a excepción de los siguiente: 
 

8. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Reconocimientos 
por Actividades Políticas, formato “CF-REPAP-APN”, se determinó 
que la Agrupación utilizó una sola serie. A continuación se 
menciona el número de recibos impresos, así como el último folio 
utilizado y los pendientes de utilizar. 
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CONTROL DE 
FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

2007 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

2007 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR

CF-REPAP-APN 100 34 0 16 50 
 
9. La Agrupación presentó recibos de honorarios asimilados a 

salarios que carecen de los requisitos que establece el Reglamento 
de la materia no contienen retención de impuestos, ni las firmas del 
funcionario y del prestador de servicios, por un importe de 
$16,400.00 y $2,000.00. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con 
el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 7.1, 10.11, 14.2 y 23.3, inciso a) del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, en 
relación con el 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en los 
artículos 39 y 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de 
enero de 2008. 
 
Dicha observación fue resultado del análisis de la documentación 
entregada por la Agrupación, una vez concluido el periodo en que 
la Unidad de Fiscalización se encuentra facultada para solicitar 
nuevas aclaraciones al respecto. 

 
10. La Agrupación omitió presentar las pólizas contables, dos 

cotizaciones y el control de inventario del inmueble otorgado en 
comodato por un importe de $12,000.00. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) en relación con 
el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 1.3, 2.6, 12.1, 14.2, 20.1 y 20.3 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización 
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de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral para efectos de lo establecido en los artículos 39 
y 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008. 

 
11. Al reportar la Agrupación Ingresos por $352,659.41 y Egresos por 

$283,951.75, su Saldo Final importa una cantidad de $68,707.66. 
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